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Nota de prensa 

5 de febrero de 2026 

Decisiones de política monetaria 

El Consejo de Gobierno ha decidido hoy mantener sin variación los tres tipos de interés oficiales del 

BCE. Su evaluación actualizada vuelve a confirmar que la inflación debería estabilizarse en nuestro 

objetivo del 2 % a medio plazo. La economía sigue mostrando capacidad de resistencia en un entorno 

mundial difícil. El bajo nivel de desempleo, la solidez de los balances del sector privado, la ejecución 

gradual del gasto público en defensa e infraestructuras y los efectos favorables de las anteriores 

bajadas de los tipos de interés están respaldando el crecimiento. Al mismo tiempo, las perspectivas 

son aún inciertas, debido especialmente a la actual incertidumbre referida a las políticas comerciales 

globales y a las tensiones geopolíticas.  

El Consejo de Gobierno tiene la determinación de asegurar que la inflación se estabilice en su 

objetivo del 2 % a medio plazo y aplicará un enfoque dependiente de los datos, en el que las 

decisiones se adoptan en cada reunión, para determinar la orientación apropiada de la política 

monetaria. En particular, las decisiones del Consejo de Gobierno sobre los tipos de interés se 

basarán en su valoración de las perspectivas de inflación y de los riesgos a los que están sujetas, 

teniendo en cuenta los nuevos datos económicos y financieros, la dinámica de la inflación subyacente 

y la intensidad de la transmisión de la política monetaria. El Consejo de Gobierno no se compromete 

de antemano con ninguna senda concreta de tipos. 

Tipos de interés oficiales del BCE 

Los tipos de interés aplicables a la facilidad de depósito, a las operaciones principales de financiación 

y a la facilidad marginal de crédito se mantendrán sin variación en el 2,00 %, el 2,15 % y el 2,40 %, 

respectivamente. 
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Programa de compras de activos (APP) y programa de 
compras de emergencia frente a la pandemia (PEPP) 

El tamaño de las carteras del APP y del PEPP está disminuyendo a un ritmo mesurado y predecible, 

dado que el Eurosistema ha dejado de reinvertir el principal de los valores que van venciendo. 

*** 

El Consejo de Gobierno está preparado para ajustar todos sus instrumentos en el marco de su 

mandato para asegurar que la inflación se estabilice en su objetivo del 2 % a medio plazo y preservar 

el buen funcionamiento de la transmisión de la política monetaria. Además, el Instrumento para la 

Protección de la Transmisión está disponible para contrarrestar dinámicas de mercado no deseadas o 

desordenadas que constituyan una seria amenaza para la transmisión de la política monetaria en los 

países de la zona del euro, lo que permite al Consejo de Gobierno cumplir con mayor efectividad su 

mandato de estabilidad de precios. 

La presidenta del BCE comentará estas decisiones en una conferencia de prensa que dará comienzo 

esta tarde a las 14:45 (hora central europea). 

La redacción literal acordada por el Consejo de Gobierno puede consultarse en la versión inglesa. 
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